
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

a o
Lima, 14%de Setiembre de 19.01.

Vista La solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "SPORT
96", con domicilio en Méguel Grau Mz..G - Lote 27; Naña, del Distrito de Chaclacayo;
CONSIDERANDO:

el Club recumente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant. 5”del
22068, modificatonio del Ant. 106% del D.L. 20555, para sen reconocido oficial

mente y tificado como Club Deportivo “Comunitario Vecinal, en armonta con lo ordena
E (5do:ld. Art. 108% del D.L. 20555;

$ 79 sentado, de Los cuales 32 son deportistas en Fátbol, biendo La entidad -
wuente afiliíase definitivamente a La Liga de Fútbol Amateur de Chaclacayo;

ltLos informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina de
Asesoría Jurídica y con la opinión favorable dela Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "SPORT 96". de Naña, del Distrito de
S 2723 Chaclacayo, como Club Deportivo Comunttarnio Vecinal, pertenecien-
] Otea Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatubs de
La indicada entidad deportiva, permitián 5u 4napción en Los -

Regístros Públicos .

EL Club nemitiná al IPD' copía de La constancía de su ¿nsoripción en Los Regístno5
Públicos, para su anotación en Los negiísteos administrativos de la Dirección Nacío-
nal de Deportes .

¡tuto
Peruano 4el Deporte


